
EJECUTIVO C-2 con sentencia 

RADICADO: 680014003-023-2019-00675-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente informándole de la 

inscripción de la medida de embargo por parte de la secretaria de movilidad de Bogotá. Para lo que estime 

proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose registrado el embargo sobre el vehículo de placa UCY507 de propiedad de la demandada 

YENNY CONSTANZA GUTIÉRREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 28.978.728, tal como 

consta en el certificado de tradición obrante a folios que anteceden, se ordenará el respectivo secuestro.  

 

En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRÉTESE la INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas UCY507, clase AUTOMÓVIL, de 

marca KIA línea RIO STYLUS LS, modelo 2015, servicio PARTICULAR, color PLATA, chasis 

8LCDC2235FE040254, inscrito ante la Secretaría Distrital de Movilidad BOGOTÁ D.C., de propiedad de la 

demandada YENNY CONSTANZA GUTIÉRREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 28.978.728, 

conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 

 

En consecuencia, OFÍCIESE al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL - SIJÍN (SECCIONAL DE 

AUTOMOTORES DE BOGOTÁ D.C.) – DIJIN, y a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO CORRESPONDIENTE, 

a efectos de disponer sobre la aprehensión e inmovilización del citado automotor, informándoles que una 

vez retenido el rodante deberá DEJARSE A DISPOSICIÓN de este Despacho en el parqueadero que se 

encuentre debidamente autorizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial, del municipio 

donde se produzca la aprehensión o del más cercano. Los vehículos que se inmovilicen en Bucaramanga, 

conforme a la Resolución No. DESAJBUR21-1930 de 29 de enero de 2021, deberán llevarse al 

establecimiento de comercio SERGIO ROMERO BAUTISTA y/o PARQUEADERO LA NUEVA NOVENA 

con NIT 91.219.372-8, ubicado en Bucaramanga avenida Novena #31 – 50, Barrio García Rovira, debiendo 

en todo caso bajo su responsabilidad garantizar la seguridad del vehículo. 

 

Cumplido lo dispuesto en el ordinal anterior, COMISIÓNESE a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

CORRESPONDIENTE a fin de dar cumplimiento a lo normado en el artículo 595 del C.G.P., el comisionado 

tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente comisión, tales como señalar fecha 

y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre de la lista de auxiliares, reemplazarlo 

si fuere necesario, señalar honorarios, comunicar la fecha para llevar a cabo la diligencia y resolver 

cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión. 

 

 



SEGUNDO. CITAR al ACREEDOR PRENDARIO, “BANCO DAVIVIENDA”, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 462 del C.G.P. Notifíquese tal como lo establecen los artículos 290 al 292 y  301 del C.G.P., 

y, entéresele que dispone del término de VEINTE (20) días siguientes a la notificación personal para 

pronunciarse. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                            
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  


